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La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 076 Hoy 20-11-2023 

 
 
 
 
 

LUIS EDUARDO MORENO MOYANO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 

Proceso Nº 2019-00145. 
 

1. Téngase por descorrido en silencio por la parte demandada, el 
traslado del dictamen pericial allegado por la parte demandante y rendido 
por el perito Alberto Echeverry Marulanda, en el cual se concluyó que, la 
subdivisión material (NO ES APLICABLE PARA EN ESTE CASO), como 
quiera que, para su procedencia se requiere que el inmueble tenga de 
frente la medida de 9 mts, para que cada lote quede de 4.5 mts. (vale 
indicar que el inmueble registra según dictamen 8 mts de frente). 

 

Igualmente, el avaluó comercial se concretó en la suma de $693.678.609.. 

Conclusiones periciales que no fueron objetadas por la parte demandada. 
 

2. En firme este proveído ingrésese el proceso al despacho para 
resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

NÉSTOR LEÓN CAMELO 
Juez 
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